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Certificación de Senicios

[~~7nft~~if¡~::.....i:i:::::':..i::::::i:::;:·:;;::::::: i·i·.~:~~~:~:~:·:·.::::·:·:r:~¡~;;;;;.;~~I~;~;~:;~;:·:-:::::~;L¡L¡~:,::~?:~::,:,:,:,:,:u:~~:·:i~:::.::::: ..:::.:'::::::'::':':::'::.:
Destinos Fe<:has Servidos

que desempeña o ha d~sempeiiado Forma Niveld,
Educativo De la posesión Del cese En propiedad Interinosprovisión

(2)
Centro (1)

r"'1 eses
Localidad Provincia o puesto de trabajo Di. M~ Ano Di. M~ Ano Anos Meses Días MIOS Días

,

Total de servicios contados hasta el de ; de 1990 inclusive.

Acredita años meses días de servicio en propiedad, y años meses dias de servicios interinos.

............. , a __uuuuu. de __ uuuu __ • uu •• U'uu uuuuu •••• de 199 uuu •• u

Don Jefe de Personal de .
CERTIFICA: Que la presente certificación de servicios está conforme con los antecedentes que'e~ Profesor de ;..; ; .

a que se refiere constan en esta Dirección Provincial y con los documentos que el mteresado ha exhIbido.

y a los efectos prevenidos en la Orden de ~ , expido la presente certificación, visada por el Director provincial
de Educación y 'Ciencia de .

Firma y sello de la Unidad

(1) En propiedad O definitivo. en prácticas. interino o en eorn.isión de Servicios. .. . ,
(2) EGS FP SUP COU ensefianzas artísticas Escuelas OfiCiales de Idiomas y Conservatonos OfiCiales de MUSICl. . ". "fi
En caso n~ce~rio el' intere~do podrá cumplime~tar, sin enmiendas ni raspaduras, tantas hojas como sean nccesanas debIendo COnstar en todas ellas la finna del funclonano que certl lea.
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28509 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se hace
pública la fecha de celebrac'ión del sorteo para determinar
la composición de las Comisiones dictaminadoras que han
de valorar los méritos del concurso de traslados para la
provisión de plazas de los Cuerpos de Escuelas de Maestn'a
Industrial.

De conformidad con lo establecido en la base duodécima de la Orden
de 19 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), por la
que se convocan concursos de traslados de los funcionarios pertenecien
tes a los Cuerpos Docentes que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas
y de Idiomas, .

Esta Dirección General ha resuelto que el sorteo para determmar la
composición de las Comisiones dictaminadoras que han de valorar los
méritos a que se refieren los apartados 3.2 al 3.9 (excepto 3.6), a~~?s
inclusive, del baremo del concurso de traslados para la proVIslOn
de plazas de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestría Industrial, se celebre el próximo día 28 de
noviembre, a partir de las nueve horas de la ma~ana, en la .Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado de FormaCIón Profeslonal (calle
Marqués de Valdeiglesias, 1, 4.a planta, 28004 Madrid). -

Madrid, 16 de noviembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junay GarCÍa de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RES01..UCION de 20 de noviembre de 1990, del Centro de
Investigaciones Energéticas. Medioambientales y Tecnoló
gicas, por la que se anuncia convocatoria pública para
cobertura de ocho puestos de trabajo de personal laboral
técnico, para su provisión mediante el sistema de concurso
oposición con personal laboral contratado para ejecución de
proyectos determinados.

El articulo 13 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinación General de Investigación Científica y Técnica, establece la
posibilidad de contratar en régimen laboral, personal científico y técnico
para ejecución de proyectos determinados.

De conformidad con lo indicado, esta Dirección General, en uso de
Ías competencias delegadas por Resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de Industria y Energía, de 26 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cobertura de ocho pues
tos de trabajo de personal técnico, Oficiales de primera de Oficio,
mediante el procedimiento de concurso-oposición, para su provisión
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con personal laboral con1fatado para ejecución de proyectos determina
dos.

Segundo.-La realización del proceso selectivo se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; al Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
a los criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, y a las bases de esta convocatoria.

Tercero,-Las bases de la convocatoria y los requisitos para participar
en el concurso~oposición figuran expuestos en los tablones de anuncios
de este Organbmo, avenida Complutense. 22, 28040 Madrid. y en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públius, Marques de Monasterio, 3, Madrid.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán dirigir sus instancias en el modelo normalizado que se facilitará
gratuitamente en este Organismo, a esta Dirección General, avenida
Complutense, 22. 28040 Madrid, dentro del plazo de veinte días
naturales contados desde el siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 20 de no....iembre de 1990.-EI Director general, José Angel
Azuara Salís.

MINISTERIO/
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDElv' de 22 de nm'iembre de 1990 por la que se com'ocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingen;eros
AgrónomOJ~'~" .

Eh. cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio ((BoleHn Oficial del Estado» del 31), por el que se 'aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal existentes en el Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos,

Este Ministerio, en usa de las competencias atribuidas por el artículo
1, a) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de [a Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas por los
sistemas de promoción interna y de acceso libre.

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna es de cinco plazas.

1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de siete plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumulurán a las de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes prove
nientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes, según lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero ((Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.1.; Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
1223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 21); el
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria. '

1.3 El proceso selectivo constará una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 Las plazas se adjudicarán a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO según la puntllación total obtenida por éstos a lo largo

de todo el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta
convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de marzo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.1 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero A.grónomo.
2.1 A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondkn
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones púhlicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «BoleHn Oficial del EstadO) a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigucdad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en al~uno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B serán computables para partiCIpar por
promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funciona
rio de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del' Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la Función Públic:a, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en el S~rvido de Información del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a presentar por
el interesado», del modelo de solicitud) se presentarán en el Registro
General del Ministerio de A.gricultura, Pesca y Alimentación, o bien en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadO), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos a que se refiere la base 3.4, cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. Quienes presentaren su
solicitud a través de representación diplomática o consular, adjuntaran
a la misma el comprobante bancario de haber satisfecho los mismos.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.191 de Caja Postal. Por la
prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto de
tramitación de las órdenes correspondientes, los aspirantes abonarán la
cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
50/1984.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta·
rio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará Resolu
ción en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «(Boletin


